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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bohvia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Ttl, FAX (54) (0387) 4255458
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RES.H.N" 1670-14

SALTA, O 7 NOV 2014

Expíe. Ntt 4.715/14

VISTO:
La Nota N° 3374 mediante la cual el Agente Félix Roberto VERA solicita el

legítimo abono por las tareas realizadas durante el periodo comprendido entre el 2 de Julio y
hasta el 30 de Septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H N° 1400-14, se encomendó las tareas de Subjefe de
Despacho General, Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, a partir del 1° de Octubre de 2014.

QUE la Sra. Directora de la mencionada dependencia certifica la real prestación
de servicios, durante el mencionado periodo.

QUE la Sra. Decana de esta Unidad Académica avala y autoriza el presente
pedido.

QUE a fs. 4 vta. rola informe financiero favorable por parte de la Dirección
Administrativa Contable de esta Facultad.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- RECONOCER el legitimo abono por las tareas realizadas por el Sr. Félix
Roberto VERA, DNI 29.586.118, en el cargo de Subjefe de Despacho General, Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo, Categoría 4, del Agrupamiento Administrativo de esta Facultad,
durante el periodo comprendido entre el 2 de Julio y hasta el 30 de Septiembre de 2014.

ARTÍCULO 2°.- IMPUTAR el gasto establecido en el artículo anterior, a las economías
generadas por la licencia sin goce de haberes de la Srta. Stella Maris Minessi Sormani.

ARTICULO 3°.- NOTIFÍQUESE al interesado, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal, Dirección Administrativa Contable, Despacho General Mesa de Entradas, Salidas y
Archivo, Departamento Personal de la Facultad, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido
resérvese.
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